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Número 3562

SALA DI : LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado en Derecho, Secretario de la

Sala de ic Cor.i tencioso Administra-

tivo de M urcia..

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletin Oficial de la Región

de Murcia» hace saber: Que por don

Pedro Fajai do Sánchez, en nombre y

representación de don Pedro Fajardo

Sánchez, se ha interpuesto recurso

contenciosoadministrativo contra el

Ministerio de Defensa, versando el

asunto sobre reconocimiento de nivel .

Y en cum :fl imi ento de lo prevenido en

lo s artículo ;; 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza -

miento, a las personas que, con arreglo

a los artícu os 29 (p árrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas com ,) parte demandada y de l as

que tuviere i interés directo en el man-

tenimiento de la resoluci ón recurrida y

qui s ieren ir tervenir en el procedimien-

to como pa -te coadyuvante de la Admi -

nistración .

Dicho re .urso ha s ido registrado ba-

jo el número 1 . 667 de 1992 .

Dado en Murcia a 30 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salme rón .

Número 3563

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciadc en Derecho, Secretario de la

Sala de ¡o Contencioso Administra-

tivo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia .>, hace saber : Que por el Le-

trado señor Vallés Amores, en nombre

y representación de Amable Fernández

Fernández, se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo contra el Di-

rector General de Administración Peni-

tenciaria, versanso el asunto sobre de-

salojo de vivienda en C . Penitenciario.

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

madas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el man-

tenimiento de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el procedimien-

to como parte coadyuvante de la Admi-

nistración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 1 .645 de 199 2 .

Dado en Murcia a 28 de diciembre de

1992.-El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 356 4

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRAT IVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón , Li-

cenciado en Derecho, Secretar io de la

Sala de lo Contencioso Administra-

tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Regi ón

de Murcia», hace saber : Que por la Le -

trada señora Moreno García, en nom -

bre y representación de Allal Tachallait,

se ha interpuesto recurso contencioso-

administrativo contra la Direcci ón Ge-

neral de Migraciones, versando el asun-

to sobre denegaci ón de permiso de tra-_

bajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley

reguladora de esta Jurisdicción, se ha-

ce público, para que sirva de emplaza-

miento, a las personas que, con arreglo

a los artículos 29 (párrafo 1, apartado

b), y 30 de la indicada Ley, estén legiti-

malas como parte demandada y de las

quu tuvieren interés directo en el man-

ten miento de la resolución recurrida y

qui ;ieren intervenir en el procedimien-

to, omo parte coadyuvante de la Admi-

nis ración .

3 aicho recurso ha sido regis trado ba-

jo 4 número 1 .595 de 1992 .

!ado en Murcia a2 t de diciembre de

191 2 .-El Secretaric, Fra n cisco Sán-

ch~ z Salmerón .

Número 3565

tiALA DE LO CONTENCIOSO

A DMINISTRATIVU DE MURCIA

D( n Francisco Sá nchez Salmerón, Li-

enciado én Derecho, Secretario de la

:a la de lo Contencioso Administra-

ivo de Murcia .

,'or el presente anuncio que se publi-

ca á en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que se ha in-

te puesto recurso contencioso-admi-

ni trativo contra la Consejeria de Ha-

ci nda, versando el asunta sobre liqui-

d: --ión diferencias complemento especí-

fi o .

Y en cumplimient o de lo prevenido en

lc , artículos 60 y 6 4 de la vigente Ley

re guladora de esta Jurisdicción, se ha-

ct público, para que sirva de emplaza-

n iento, a las personas que, con arreglo

a ¡os artículos 29 (párrafo 1, apartado

b , y 30 de la indicada Ley, estén legi ti -

n ,idas como parte r,lemandada y de las

q ;.e tuvieren interés directo en el man-

tr nimiento de la resolución recurrida y

q ásierén intervenir - en el procedimien-

t i como parte coad ;wvante de la Admi-

n s tración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-

j4 el número 1 .656 de 1992 .

Dado en Murcia a 29 de diciembre de

1 i92 .-E1 Secretario, Francisco Sán-

c iez Salmerón .


